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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
RESOLUCIO,V de 23 de octllbre de 199Ldcf Tribunal
Cahficadol' dC'/ cOllcursa-opo.siáón pa,ra lafrol'isi~11 ~(' dos
p/a=as de Letrados al !>'('rI'{ClO del Tnbuna CO/l.S!ltIlCIOJ1a/,
por .la que se hace pública /a puntuación obtenida por los
aspirantes que hall superado Ja Jase de concurso.

El Tribunal Calificador encargado de juzgar el concurso~oposición
para proveer dos plazas de Letrados al servicio del Tribunal Constitucio
nal hace constar que ha resuelto la fase de concurso, evaluando los
méritos al('~dos y pruebas de idiomas practicadas por los candidatos,
de conformidad con las bases 5.a, 6.:1 y 12ude la resolución de 16 de abril
de 1991. de la Presidencia del Tribunal Constitucional (<<Boletín Oficial
del Estado)) del 25), con- el resultado de haber sido admitidos a la
práctica de la oposición, con las puntuaciones Que se detallan, los
siguientes candidatos:

Bravo-Ferrer Delgado, Manuel: 30 puntos.
Chacón Alonso, M<:.nuc!: 30 puntos.
Diez-Picaza Giménez, Ignacio Maria: 43,30 puntos.
Fcrnández Valverde. Rafael: 34 puntos.
López Aguilar, Juan Fernando: 45,80 puntos.
Martfn Mcrchán, Diego: 32,55 puntos.
Montañés Pardo, Miguel Angel: 34,25 puntos. .
Santolaya Macheui, Pablo: 36 puntos.
Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos

oportunos.
Madrid, 23 de octubre de 1991.-El Secretari'o del Tribunal Califica

dor. Javier Jiménez Campo.-Visto bueno, el Presidente del Tribunal
Calificador, Francisco Tomás y Valiente.

RESOLUC10N de 23 de octubre de 1991. del Tribunal
calificqdor del cOfJcursp-opos¡¿'ión para la fro~'isi61l de dos
pla:::as de Letrados al servicio del Tribuna Constitucional.
por la que se seJiala el dio, llora y lugar en que comenzará
el primc/' ejercicio de la fase de oposici6n, así como el dia,
)lOl'a y lugar en que se celebrará el sorteo de Jos aspirantes
que· han superado la fase de concurso.

De conformidad con lo e'stablecido en la báse octava de la Resolu
ción de la Presidencia del TribunalCoostitucional de 16 de abril de 1991
(<<BolcHo Oficial del Estado» del 25), el Tribunal calificador del
concurso-oposición rara la provisión de dos plazas de Letrados al
servicio del Tribuna Constitucional ha acordado lo siguiente:

Primero.-El comienzo del primer ejercicio de la fase de oposición, en
único llamamiento, tendrá lugar el día 14 de enero de 1992, a las nueve
trcinta horas, en la sede del Tribunal Constitucional (calle Domenico
Scarlatti. número 6. Madrid), convoc~ndosc para el citado día, hora y.
lugar a todos los aspirantes que han superado la fase de concurso.

SC'gundo.-EI sorteo de los aspirantes que han superado la fase de
concurso. a fin de determinar el orden de actuación' de los mismos en
el acto público de lectura de los escritos correspondientes a cada uno de
los ejercicios de la fase de oposición, se celebrará a las trece horas del
día 27 de noviembre de 1991, en la sede del Tribunal Constitucional.

Madrid. 23 de octubre de 1991.-EI Secretario del Tribunal califica
dor. Javier Jiménez Campo.-Visto bueno, el Presidente del Tribunal
Calificador, Francisco Tomás y Valiente.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEA' de 17 de octubre de 199/ por la que se convoca
concurso para la provisi6n de 39 pla:::as dI! la carrera
judicial ell la categor[a de Magistrados.

De conformidad con lo dispuesto en el. artículo 3n de la Ley
Orgánica del Poder JudiciaL

He tenido a bien convocar concurso para la provisión de 39 pla,zas
en la categoría de Magistrado de la carrera judIcial. entre Juristas de

reconocida competencia, con más de diez años de ejercicio profesional,
njustándose el mismo a las siguientes bases:

Primera.-Podrán lomar partc en el concurso los Juristas de reCODO-:
cida competencia, en quienes concurran los siguientes requisitos: Ser
e-SP¡lllOI. mayor dc edad. LicenCiado en Derecho. tener más de diez años
de eje-rcicio profesional como Jurista. no pertenccer a la carrera judicial,
no estar impedido física o pSlqulcamente para la función judicial. no
haber sido condenado por delito doloso. a menos que se haya obtenido
la rehabilitación. no estar procesado o inculpado por delito doloso, en
tanto no sea absuelto o se dirte auto de sobreseimienlo, estar en pleno
ejcrcicio de sus derechos civiles y-noc!olar comprendido en ninguna de
las incapacidadcs establecidas en la Ley Orgánica del Poder Judicial para
el acceso a la carrera judicial.

Scgunda.-Quienes deseen lOmar parte en el concurso presentarán la
correspondiente solicitud en el Registro General del Ministerio de
Justicia (calle San Bernardo, numero 45, código postal 28015. Madrid),
o por los medios previstos en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. en instancia dirigida al excelentísimo señor Ministro de
Justicia., Apartado de Correos 335, código postal 28080. Madrid, en el
plazo de veinte días naturales. contados a parÜr del siguiente al de hl
publicación de esta convocaJoria en el «Boldío Oficial del Estado». Los
Impresos· oficiales, en los que necesariamente habrá de formularse la
solicitud de participación, serán facilitados gratuitamente en el Ministe·
rio de JustiCia. en las Gercneias Territoriales del Departamento y en los
Tribunales Superiores de Justicia y Audiencias Provinciales.

En el recuadro de la solicitud que' lleva por epígrafe «Cuerpo Y', en
su caso, especialidad», harán constar: «Concurso categoría de Magis-
trado».

En el' recuadro donde dice «Provincia de examcO)), harán constar
siemprc la de Madrid, lu~r donde se celebran, en su caso, las entrevistas
personales con los candidatos.

En el recuadro de la solicitud destinado a: «Forma de Acceso)), los
aspirantes señalarán la letra C.

En el epígrafe «Datos a consignar según las bases de la convocatoria»,
se indicará en el apartado: ' .

A) Años de ejercicio profesional como Abogado.
B) Años de servicio en un Cuerpo técnico·jurídico de la Adminis-:

tración de Justicia, en el que Se exija titulación superior.
C) Años de servicio en cualqucr otro Cuerpo de la Administración

del grupo A, al que se haya accedido por estar en posesión del título de
Licenciado en Derecho.

Al ejemplar de la solicitud. destin.1do al' Ministerio de Justicia, se
unirá anexo en el que conste los siguientes extremos:

l. Manifestación expresa de reunirlo's requisitos exigidos en esta
convocatoria. con referencia a la fecha en que expire el plazo establecido
para la presentación de solicitudes. y compromiso de prestar el jura
mento o promesa previstos en el artículo 318 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial. y a observar el régimen de incompatibilidades previstas
en los artículos 389 y siguientes de dicha Ley.

2. Relación de méritos alegados, clasificados dc acuerdo con el
baremo t¡ue figura en la base octava, y documentación suficiente
acreditativa de los mismos. la cual, empaquetada, se ajustará a unos
máximos, que son: largo 45 centímetros. ancho 35 centimetros, alto 25
ccntfmetros. y un peso no superior a los 3 kilogramos.

El tiempo de ejercicio profesional se computará, pam los funciona·
rios publicas. desde su nombramiento como funcionarios en prácticas o
desde la toma de posesión en el primer destino, y para los Abogados,
desde el alta inicial como ejcrcient~ cn cualquier Colegio.

3. Los candidatos que ejerzan la abogada acreditarán el tiempo de
ejercicio mediante certificación del Colegio de Abogados correspon
diente o. en Su caso. del Consejo General de la Abogada. en la que se
consignarán. si procede, aquellas incidacncias de carácter disciplinario
que hayan afectado alcandidalo durante su ejercicio profesional.

4. En caso de. alegar publicaciones. ponencias, comunicaciones,
memorias o trabajos similares en cursos y congresos de interés juridico,
sc acompañará un ejemplar de cada uno. de ellos.

5, Finalizado el concurso, v publicado en el «Boletín Oficial del
Estado}), la relación de los aspírante:> que lo hubieran superado, ~os
participantes en el mismo dispondrán de un plazo de cinco meses para
retirar la documentación aportada. acreditativa de los méritos alegados,
procediéndese a su destrucción en caso de no hacerlo.

6. Compromiso de tomar posesión de la plaza de Magistrado, en
caso de ser nombrado para ello. (\-:ntro de los veinte días naturales
siguientes. a la fecha de 'publicac¡ón del nombramiento en el «Boletín


